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Ref. Oase'2775 - SPA1N

Extracto
Un elemento de sujeción a modo de.tuerca*^ 

arandela roscada de plástico, perforada de parte a par­

te, presentando una cavidad cilindrica asociada a un 
vastago hundido y formando una sola pieza, para uso en 

un orificio redondo y que no dará vueltas cuando se in­
troduzca un tornillo en dicha cavidad cilindrica. En 

este fiador el tamaño del vastago supera al del orifi­

cio en tal grado que cuando se introduce un pasador de 

avance provisto de pestañas aplastables en el interior 

de la cavidad cilindrica para ensanchar el vastago se 

ejercen suficientes fuerzas sobre la pared del orificio 

para impedir la rotación del elemento de sujeción rosca­
do cuando se imparte a éste el par de torsión del torni­
llo mientras se forman por parte del mismo roscas o file 

teados en la mencionada cavidad cilindrica.

Antecedentes de la invención - '
Esta invención se refiere en general a dispo­

sitivos de sujeción, y, más particularmente, se relacio­

na con elementos de anclaje o fijación para unir piezas 

de taller.
Los dispositivos de tornillo y tuerca se uti­

lizan comúnmente en toda la industria para unir piezas. 
Los pasadores de perno fileteado y tuerca corrientes 

precisan por lo común dos herramientas para efectuar la 
operación de contacto; tras haber introducido el torni­

llo a través de una o varias piezas industriales, se dá 

vueltas a un elemento de tuerca sobre el cuerpo o vasta­

go del tornillo. Una herramienta ajusta después con la 

-.tuerca, y una segunda herramienta ajusta a su vez bien30
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sea con el cuerpo o vastago del tornillo o con la cabe­

za del mismo, generalmente colocada sobre un lado opues­

to de la pieza industrial proporcionándose una rotación 

de- apriete entre la tuerca y tornillo por parte de las 

dos herramientas.

Se han llevado a cabo varias eficaces tentati­

vas para eliminar la necesidad de emplear la herramien­

ta de ajuste de la tuerca o elemento de fijación. En es­

tos sistemas de sujeción, los elementos de anclaje o fi­
jación son acoplados a una pieza industrial circundan­
te de alguna manera antes de introducir un tornillo en 

dicho elemento y dar comienzo a la rotación de apriete 
del tornillo. En algunos de dichos dispositivos, el ele­
mento de anclaje o fijación va pegado o de otro modo aco­

plado adhesivamente a la pieza industrial circundante. 
Otros se basan en la geometría del elemento de anclaje o 
fijación-y de la abertura de la pieza industrial circun­

dante para impedir la rotación de dicho elemento de an­

claje o sujeción en la pieza industrial cuando se hace 
girar el tornillo en el interior de aquél. Un ejemplo 

de tal relación geométrica para prevenir la rotación se 
muestra en la patente de EE.UU. No. 2,788.047 expedida 

a nombre de Rapata, en la cual su,sección de vastago de 

forma poligonal 14 ajusta en la abertura complementaria 
30. Dispositivos provistos de medios para impedir la ro­

tación en forma de cabeza de ajuste de llave inglesa se 

muestran en la patente de EE.UU. No. 2,956.605. El dis­
positivo representado en esta patente puede utilizarse ya 
sea limitando la rotación de la cabeza y haciendo girar' 

el tornillo o, alternativamente, sujetando el tornillo30



y haciendo girar el elemento de sujeción por medio de la 

cabeza. En cada caso, el dispositivo requiere los medios 

de restricción secundarios para permitir su uso en una 

abertura redonda.

Es un hecho reconocido que el coste de produ­
cir una abertura poligonal es más elevado en la producción* 

comercial que el de producir una abertura redonda. Por 
-otra parte, si se precisan reparaciones o reemplazamientos 

in situ, el operario medio no esta en condiciones de pro­
ducir una abertura poligonal o cuadrada, toda vez que la 
herramienta más común de que dispone es una barrena ca­
paz' de producir un orificio redondo. Asi, es. bien reco­

nocida la necesidad de disponer un elemento de retención 
de tornillo que sea aceptable en un orificio redondo y 

que no de vueltas cuando se introduzca el tornillo en la 
cavidad cilindrica correspondiente. Además, para ser co­

mercialmente eficaces, los dispositivos de sujeción deben 
reducir al mínimo el número de piezas y operaciones de 

trabajo requeridas en una estructura de tornillo y ele­

mento de anclaje o fijación. Así pues, la necesidad de 

adhesivos, herramientas o piezas extras es con frecuen­
cia considerada un inconveniente. Además, el giro inadver­

tido del elemento de anclaje o fijación en la pieza indus­

trial motivado por la aplicación inadecuada de fuerzas de 

montaje al tornillo y elemento de anclaje o sujeción 

demora las operaciones de montaje o reparaciones y con­

tribuye a incrementar los costos de fabricación y mante­

nimiento, dado que ha de comenzarse de nuevo la operación.

Una de dichas tentativas hacia la solucción de 

este problema fue la patente anterior No. 3.893,365
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en la cual se daba a conocer un elemento de anclaje o 

fijación de tornillo de plástico en una sola pieza que 

tenía la cavidad cilindrica receptora del tornillo for­

mada en sentido paralelo pero desviado del eje geométri­

co del vastago. Si bien esto constituye una solución 

aceptable y proporciona un sistema módico de ajustabi- 
lidad debido a la relación de centros desviados de los 

dos ejes, presenta de hecho inconvenientes en los casos 

en que se desee disponer un emplazamiento predeterminado 
para el eje geométrico del tornillo y se precise un poco 

de ajuste como orientación pera aceptar el tornillo a 
través de la pieza industrial secundaria que sustenta y 

ajusta. . '
Resumen de la invención . ^

Es por tanto un objeto de la presente invención 
proporcionar un dispositivo de sujeción en el cual se im­
pide la rotación de un elemento de anclaje o defijación 
de tornillo insertado en una abertura dispuesta en una -' 
pieza industrial o de taller -incluso una abertura redon­

da— .
Un objeto más específico es proporcionar un 

dispositivo de sujeción de tornillo y anclaje en el cual 

se impide la rotación del referido elemento de anclaje 

o fijación sin hacer que ajuste con una herramienta corres­

pondiente, sin utilizar adhesivo, y sin disponer una con­
figuración geométrica que requiera un orificio complemen­
tario para impedir la rotación del referido elemento de 

anclaje.

. Otro objeto de la invención es proporcionar un 
dispositivo de sujeción de tornillo y anclaje barato y,



con todo, efectivo que puede utilizarse para unir entre 
sí dos o más piezas industriales o de taller y que puede 

instalarse rápidamente y montarse con seguridad sin uti­
lizar más que una herramienta a modo de destornillador 

5 y un martillo impulsor de pasador. Todo esto se consi­

gue mediante la provisión de un elemento de sujeción a 

modo de tuerca o arandela roscada perforada de parte a 

parte, que presenta una cavidad cilindrica, asociada a 
un vastago hendido y formando una sola pieza, en el cual 

10 el tamaño del cuerpo o vastago supera el del orificio

en tal grado que cuando se introduce un pasador de avan­
ce-provisto de pestañas aplastables en el interior de 
dicha cavidad cilindrica para extender'el referido cuer- 

* po o vastago se ejercen fuerzas suficientes' sobre la pa- 

1$ red del orificio para impedir la rotación del menciona­

do elemento de sujeción roscado cuando se imparte a éste 
el par de torsión del tornillo mientras se forman por 
parte del mismo roscas o fileteados en dicha cavidad ci­

lindrica. ^
20 Otros objetos y ventajas de la invención se

evidenciarán a partir de la lectura de la siguiente des­

cripción detallada con referencia a los planos. A lo.lar 
go de toda la descripción se emplean los mismos números 

de referencia para designar partes iguales con adición 
25 de sufijos para distinguir las diversas formas de rea­

lización.

Breve descripción de los planos

La fig. 1 es una vista en alzado que muestra 
el nuevo elemento de fijación o tuerca previsto por la 
presente invención;30



la fig. 2 es una vista en planta del extremo 

de cabeza del dispositivo representado en la fig. 1;

la fig. 3 es una vista en alzado y en sección 

parcial que muestra la tuerca introducida en una abertura 

dispuesta en una pieza industrial o de taller y antes de 

haber sido forzado el pasador de avance provisto de pes­

tañas aplastables;.

la fig. 4 es una vista en alzado y en sección 

parcial del dispositivo representado en la fig. 3 en el 
cual se ha introducido el pasador de avance en el cuerpo 

o vastago;
la fig. 5 es una vista tomada a lo largo de la 

linea 5-3 de la fig. 4 que muestra el aplastamiento de 

las pestañas del pasador de avance;
la fig. 6 es una vista en alzado y en sección 

parcial que muestra la introducción de un elemento de 

rosca en el interior de la cavidad cilindrica de la tuer­

ca de plástico;
la fig. 7 es una vista en alzado de una segun­

da forma de realización de la presente invención;

la fig. 8 es una vista en planta a partir del 
extremo superior de la segunda forma de realización de 

la presente invención;
la fig. 9 es una vista en sección parcial to­

mada a lo largo de la linea 9-9 de la fig. 8 que muestra 
el área restringida de ajuste del pasador de avance;

la fig. 10 es una vista en alzado y en sección 
parcial de la segunda forma de realización del elemento 

de fijación insertado en una abertura dispuesta en una 
pieza industrial o de taller y que muestra el cierre de



la ranura que pasa a través del cuerpo o vastago y un 

lado de la cabeza;
la fig. 11 es una vista en planta que muestra 

más claramente el cierre de la ranura de cabeza;

5 la fig. 12 es una vista en alzado y en sección
parcial que muestra el pasador de avance en'posición in­

troducida;
la fig. 13 es una vista en sección hacia el 

extremo de cabeza tomada a lo largo de la linea 13-13 

10 * de la fig. 12;
la fig. 14 es una vista en alzado y en sección 

parcial que muestra la introducción inicial de un torni- 
. lio en la cavidad cilindrica de la segunda forma de rea­
lización del dispositivo de sujeción y que muestra en li- 

13 - neas de trazos su posición final asentada con la expul-
sión del pasador de avance;

la fig. 13 es una vista en planta de una ter­
cera forma de realización de la presente invención; y

la fig. 16 es una vista¿en alzado de la terce- 

20 ra forma de realización representada en la fig. 15-

Descripción detallada

Si bien la invención se describirá con rela­

ción a formas de realización preferidas, deberá enten­

derse que no se pretende limitarla a dichas formas de 

25 realización específicas. Por el contrario, se pretende

cubrir todas las alternativas, modificaciones, y equiva­

lentes que puedan incluirse en el espíritu y ámbito de 
- la invención.

Refiriéndonos ahora a las figs. 1 a la 6 se 
30 representa una forma de realización del nuevo dispositivo



de sujeción 20 que incluye una cabeza 22, en esta forma 

de realización una cabeza embutida para colocación en 

posición enrasada dentro de la pieza industrial, un vas­

tago 24 que se halla dividido en dos o más partes me­

diante una ranura que se extiende axialmente 26; una ca­

vidad cilindrica traspasante 27 que se extiende a todo lo 

largo del vastago 24 y que pasa a través de la cabeza 22; 

y un pasador de avance 28 que posee una pluralidad de 

pestañas aplastables 30 circunferencialmente espaciadas 
en torno al pasador 28 y que proporcionan un número si­

milar de ranuras 32. La cavidad cilindrica 27 dispone de 
un avellanado 34 en el extremo de cabeza, en esta forma 

dé realización, y puede estar provista de una entrada 

similar avellanada o ahusada en el extremo libre del vas­

tago, si se desea. Además, el exterior del cuerpo o vas­

tago se halla ahusado en 38 para permitir su entrada en 

el interior de una cavidad cilindrica de dimensiones in­
feriores a las normales, en el cual el diámetro externo ... 

del cuerpo o vastago 24 es ligeramente mayor que el diá­
metro de una cavidad cilindrica 40 que se encuentra en 

la pieza de taller 42. En esta forma de realización, la 
cavidad cilindrica 40 está avellanada en 44 para permi­

tir el montaje enrasado de la cabeza 22. Como puede ver­
se mejor en la fig. 3, cuando el vastago 24 es telesco- 
pado dentro de la cavidad cilindrica 40 de la pieza 42, 

el cuerpo o vastago 24 s.e.aplasta radialmente hacia den­
tro a partir de su unión con la cabeza 22. Esto propor­

ciona un ahusamiento a la cavidad cilindrica 28. Un gol­

pe axial al pasador 28 fuerza'dicho pasador dentro de la 

cavidad cilindrica ahusada, aplasta las pestañas 30 en
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el interior de la ranura contigua 32 y lleva la superfi­

cie exterior lisa del cuerpo o vastago 24 a un ajuste, a 
presión con la pared de la cavidad cilindrica 40. El ta­
maño, aplastabilidad y acomodación de las pestañas 30 

en el interior de las ranuras 32, cuando se toman en com­
binación con la superficie externa suave del cuerpo o 

vástago 24 así como la superficie interna suave de la ca­

vidad cilindrica 27, permiten asegurar una fuerza late­
ral predeterminada contra la pared de la cavidad cilin­

drica 40. La aplastabilidad de las pestañas se ejempli­

fica en la fig. 5 con el ajuste a presión del cuerpo o 

vástago 24 contra las paredes de la cavidad cilindrica 

40. En la presente forma de realización el pasador 28 es 
sensiblemente más corto que el largo axial de la cavidad 

cilindrica.27 y cuando se separa frangiblemente de su 
unión con la cabeza 22 es llevado con preferencia a una 

posición intermedia en la extensión del cuerpo o vásta­
go ranurado 24. Como puede verse en la fig. 4, el pasa­

dor 28 debe introducirse ál menos más allá del extremo 

terminal de la ranura 26 a fin de asegurar la flexión . 

lateral del cuerpo o vástago 24 en ajuste firma con la 
pared de la cavidad cilindrica 40.

Como puede verse en la fig. 6, se introduce 
un tornillo de un diámetro predeterminado en el exbremo 

libre de la tuerca 20, opuesto a la cabeza, siendo el 

diámetro de paso de dicho tornillo 50 al menos igual a 

o mayor que el diámetro de la cavidad cilindrica 27- - 
Cuando seintroduce el tornillo, la presencia del pasador 

de avance 28 asegura la no rotación o giro de la tuerca 
20 forzando el mayor diámetro del tornillo, con relación
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al diámetro del pasador 28,-la tuerca 20 incluso más es­

trechamente contra las paredes de.la cavidad cilindrica 

40 y asegurando por ende la ausencia de rotación. En es- 

'ta presente forma de realización, sacontrola el largo del 

tornillo a fin de que entre en contacto con el pasador 

28 y lo mueva hacia atrás en relación proximal con respec 

to a la cabeza 22 pero manteniéndolo con todo capturado 

en el interior de la cavidad cilindrica 27. El tornillo 

$0 ajusta una pieza industrial secundaria 52 al soporte 

primario 42.
Los dispositivos de la técnica anterior, tales 

como el de la patente de EE.UU. No. 3)385.157; describen 
el uso de pestañas externas en ranuras para formar un 

borde de apoyo sobre el cuerpo de un fiador,cuando se usa 
en una pluralidad de gruesos de panel. Un dispositivo 

similar, en el cual se disponen acanaladuras o pestañas 
internas, puede encontrarse en la patente de EE.UU. No. 
3,205-760. La.presente invención, no obstante, utiliza 
una parte exterior suave en el cuerpo o vástago 24 para 

proporcionar un máximo ajuste con la pieza industrial 

y una cavidad cilindrica suave 27 que asegura asimismo 
un máximo ajuste entre los filetes del tornillo 50 y la 

tuerca. El presente dispositivo puede controlarse fácil­
mente en cuanto al grado y fuerza de ajuste entre el 
cuerpo o vástago 24 y las paredes de la cavidad cilindri­

ca 40 en la pieza industrial 42 asegurando una capacidad 
de aceptación de variación dé tolerancia a través del 
aplastamiento de las pestañas 30 en el interior de las 

ranuras 32, siendo la última el hundimiento completo de 

la pestaña 30 y el relleno de la cavidad o ranura 32.



Una característica de esta invención reside en 
el hecho de que el elemento de fijación o tuerca 20 puede 

fabricarse a un coste reducido mediante moldeo por inyec­

ción a partir de un material plástico térmico resinoso,

5 tal como él que se expende bajo el nombre comercial de

"NYLON", "DELRIN" y "NORYL". Si bien el tornillo, en es­

ta forma de realización particular, se introduce a tra­

vés del extremo libre del cuerpo o vastago 24, se aprecia­

rá que podría igualmente introducirse a través de la cábe­

lo -- za 22, siendo la dirección de inserción un asunto de elec­
ción respecto a qué lado de la pieza industrial ha de apli­

carse el elemento secundario 52.
Refiriéndonos ahora a'las figs. 7 a 14, en las . 

 ̂ . cuales se utilizan números similares para designar partes*
15 análogas con adición del sufijo "a", esta forma de reali­

zación incluye un fiador o tuerca 20a que posee un cuerpo 
o vastago recto suave 24a, una cabeza 22a, en esta forma 

* de realización generalmente cilindrica, y una ranura ahu-"' 

sada 26a la cual converge hacia la cabeza y se extiende 

20 a través de ésta en forma de una ranura radial 60 que

posee un ancho sensiblemente igual a la dimensión de la 

ranura 26a en su extremo superior, como puede verse en 

los planos. La cavidad cilindrica 27a está ahusada en di­

rección inversa a la ranura 26a con su dimensión máxima 

25 en la parte interna de la cabeza y flexionándose dentro
de la ranura 26a por su extremo opuesto. El pasador de 

avance 28a está abocardado con pestañas 30a y ranuras .
32a, pero en esta forma de realización el pasador se 

- halla provisto de una sección frangible 36 que se extien­
de no completamente en torno a la circunferencia del pa-30



sador 28a. Una forma incluiría las secciones frangibles 

. 36a que se extienden solamente entre los limiten de la 

linea 9-9) como puede verse en la fig. 8 y según se ilus­

tra en la fig. 9) con lo cual la cabeza 22a y su ranura 

60 a través de la misma permite el hundimiento circunfe­

rencial de la cabeza junto con el movimiento permisible 

de las porciones de vastago 24a.
Como puede verse mejor en la fig. 10, cuando 

se introduce el fiador 20a en la abertura 40a, dispuesta 

ésta en la pieza industrial 42a, teniendo la abertura 

40a una extensión diametral inferior al diámetro del 

cuerpo o vastago ranurado 24a, el cual se hunde radial­
mente hacia dentro mientras se cierra circunferencial­
mente la ranura 60. Esto puede verse mejor én las figs.

10 y 11.
En esta forma de realización, un golpe prede­

terminado separará la sección frangible 36a e introduci­

rá el pasador 28a una extensión limitada dentro de la 
cavidad cilindrica 27a. La cavidad cilindrica ahusada 

27a, cuando establece contacto con las pestañas aplasta- 
bles 30a del pasador 28a, asegura una gran expansión ra­
dial de las porciones de vástago 24a ejerciendo una fuer­

za predeterminada contra la pared de la abertura 40a y 

contra la superficie inferior del panel 42a opuesta a la 

superficie que se halla en contacto con la cabeza 22a. 

También aquí, el pasador 28a tiene un largo sensiblemen­
te inferior al de la extensión axial de la cavidad cilin­

drica 27a. La cabeza 22a, en esta forma de realización, 

posee una porción perforada cilindrica 62 contigua a la 

entrada ahusada 34a que asegura la introducción coaxial



del pasador 28a en la cavidad cilindrica ahusada 27a.

Las pestañas 30a son aplastadas en un grado predetermi­

nado, como puede verse en la íig. 13, para asegurar que 

se ejerce una fuerza adecuada contra las paredes de la 

cavidad cilindrica 40a en la pieza industrial 42a cuan­
do se introduce un tornillo $0a desde el extremo de ca­

beza, según puede verse mejor en la fig. 14, con el fin 
de asegurar una pieza industrial secundaria 32a con re­

lación a la pieza de soporte primaria 42a. En esta for­
ma de realización, el tornillo posee un diámetro sufi­

ciente para asegurar la máxima formación de roscas en 

el.interior de la cavidad cilindrica 2?a y para propor­
cionar fuerzas.laterales adecuadas contra el cuerpo o 

vastago hendido 24a, cuando ajusta con las paredes de 

la abertura 40a, incluso cuando el tornillo, representa­
do en lineas de trazos, ha empujado el vastago 28a fuera 

a través del extremo libre de la cavidad cilindrica 27a. 
Este dispositivo, al igual que el anterior, puede mol­

dearse por inyección en una sola.pieza a partir de ma­

teriales resinosos apropiados.
Refiriéndonos ahora a las figs. 15 y 16, se 

representa una tercera forma de realización de la presen­
te invención en la cual partes similares son designadas 

por iguales números de referencia con la adición del 

sufijo "b". En esta forma de realización, la configura­

ción general es sensiblemente idéntica a la segunda for­

ma de realización en el sentido de que se dispone una * 

ranura 60b en la cabeza 22b, un pasador de avance abocar­
dado 28b similar a las formas de realización anteriores 
pero distinguido por el hecho de que dispone de pestañas
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30b que son mayores en extensión radial que el diámetro 

de la cavidad cilindrica ahusada 2?b y más particular­

mente es mayor en tamaño que la porción cilindrica de la 
cavidad 62b dispuesta en la cabeza 22b. Este material 

agregado en las pestañas 30b tiene por objeto asegurar 

mayores fuerzas laterales sobre una amplia variación de 

tolerancia en el diámetro de la abertura. Por ejemplo, 
si un operario selecciona por error una barrena de tama­

ño mayor que el corriente para preparar la abertura en ' 
la pieza industrial, las pestañas del pasador de tamaño' 

extra extenderán las púas hasta un punto en el cual se 
agarrarán agresivamente al panel y aceptarán un tornillo 
sin girar. En este caso, la ranura de la cabeza hendida 

60b se abrirá a una posición excesivamente acentuada por 
las lineas de trazos dispuestas angularmente en la fig. 

15. Para asegurar la flexibilidad de la cabeza, se adel­

gaza la porción correspondiente opuesta a la ranura, in­
dicada por el número 70, pudiendo flexionar la porción 

adelgazada 70 según se indica en trazo difuminado por el 
número 72 en la fig. 15, mientras la ranura 60b se abre 

para acomodar el pasador de tamaño mayor que el normal 
30b cuando se utiliza la tuerca de fijación en un orifi­

cio de dimensiones extra.
Esta forma de realización también proporciona, 

en el extremo libre de la cavidad cilindrica 2?b, un par 
de elementos de tope 66 que aseguran que el pasador 28b 
no sea demasiado forzado cuando es telescopado dentro 

de la cavidad cilindrica 27b.

Con respecto a la forma de realización repre­

sentada en las figs. 2 a 6, se ha comprobado que esta
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pieza puede utilizarse en un orificio dediámetro 0,281 
estando el diámetro del vástago comprendido en los li­
mites de 0,293 a 0,298 y aceptando la cavidad cilindrica 
de diámetro 0,135 un tornillo cortante de paso número 
ocho para repetida exactitud en el uso sin que se pro­

duzca ninguna rotación al respecto. Para la tuerca de 
anclaje que se representa en las figs. 7 ala.14, se ha 

comprobado que esta pieza, que posee un diámetro compren­
dido en las tolerancias de 0,255 a 0,260 pulgadas (0,64 
a 0,66 cm.), será aceptada dentro de un orificio de diá­

metro 0,250 en un panel de un grueso de 0,035 a 0,037 

pulgadas (0,089 a 0,094 cm.) y con una cavidad cilindri­
ca en el extremo de cabeza que posea un diámetro 0,120 
para ser utilizada eficazmente con un tornillo número 
10-32. La forma de realización de las figs. 15 y 16 pue­
de usarse con buenos resultados en un orificio de mayor 
tamaño que las mencionadas últimamente o puede acomodar 
mayores tamaños de tornillo y con todo ser capar de fun­
cionar.

Si bien resultarán apropiadas variaciones en 
tamaño de abertura y grueso de panel, asi como en los 
diámetros de cavidades circulares o aberturas, se pre­
tende que estas variaciones, cuando se utilicen con tuer­
cas de anclaje de tamaño apropiado, no se aparten del 
ámbito de la presenteinvención.

En resumen, la Patente de Invención que se so­
licita deberá recaer sobre las siguientes: 

REIVINDICACIONES

30
1. Dispositivo de sujeción tal como una tuerca 

de plástico de una sola pieza en combinación con una pieza
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Industrial provista de una abertura, teniendo dicha aber­
tura un diámetro predeterminado y un tornillo que posee 

diámetro y largo predeterminados, incluyendo dicha tuerca 
una porción de cabeza, una porción de cuerpo o vastago 
que se extiende desde dicha cabeza y que posee un diáme 

tro mayor que dicho diámetro predeterminado de dicha aber 

tura de la pieza industrial y disponiendo al menos de una 
ranura a través del mismo que permite la deformación ra­
dial de la porción de cuerpo o vastago durante su inser­
ción en dicha abertura de la pieza industrial, incluyendo 

las porciones de cabeza y cuerpo o vastago una cavidad c^ 
lindrica traspasante de un diámetro predeterminado que se 
extiende entre extremos opuestos de dicha tuerca, siendo 
suaves dicha cavidad cilindrica y la superficie exterior 
de dicho cuerpo o vástago, un pasador de avance que posee 
un largo inferior al de dicha tuerca y que es aceptable 
en el interior de dicha cavidad cilindrica, estando provi¿ 
to dicho pasador de medios aplastables incorporados en el 
mismo que enmarcan en un diámetro mayor que el de dicha 
cavidad cilindrica cuando se deforma dicha porción de cuer 
po o vástago por inserción en dicha abertura de la pieza 
industrial y presentando dicho pasador unas dimensiones 
apropiadas para extender dicha porción de cuerpo o vasta 
go en unos limites predeterminados contra las paredes de 
dicho orificio traspasante en condiciones de ajuste a pre 
sicón ejerciendo una fuerza contra la pared de dicha aber 
tura que es capaz de resistir la rotación de dicha tuerca 
y que supera las fuerzas de torsión aplicadas a la misma 
cuando se introduce dicho tornillo en dicha cavidad cilin 
drica traspasante.
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1 2. Dispositivo de sujeción según la reivindica
ción 1, en el cual dicha superficie exterior de la por­
ción de cuerpo o vastago y dicha cavidad son de configura 
ción cilindrica.

5.
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3. Dispositivo de sujeción según la reivindica 
ción 1, en el cual dicha cabeza en troncocónica en confi­
guración y es aceptable en el interior de un orificio avê  

llanado dispuesto en dicha pieza industrial de tal manera 
que la parte superior de dicha cabeza queda enrasada con 
una superficie de dicha pieza industrial.

4. Dispositivo de sujeción según la reivindica 
ción 1, en el cual dicha ranura dispuesta en la porción 
de cuerpo o vastago se extiende sensiblemente a través de 
toda la superficie de dicha porción de cuerpo o vastago 

formando al menos un par de elementos correspondientes.
5. Dispositivo de sujeción según la reivindica 

ción 4, en el cual dicha porción de cuerpo o vastago se 
bifurca formando dos elementos de cuerpo o vastago, sien 
do dicha ranura de un ancho menor que dicha cavidad cilin 
drica traspasante.

6. Dispositivo de sujeción según la reivindica 
ción 4, en el cual dicho pasador de avance presenta una 
extensión sensiblemente menor que la de la cavidad cilin­
drica traspasante y posee un extremo espaciado de dicho 

extremo de penetración opuesto a la cabeza para permitir 
que un tornillo formador de roscas sea introducido en dî  
choextremo de penetración.

7. Dispositivo de sujeción según la reivindica 
ción 6, en el cual dicho tomillo moverá axiaímente dicho 
pagador cuando se introduzca en dicha cavidad cilindrica,
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1 teniendo dicho tornillo un diámetro predeterminado con re 

lación a la cavidad cilindrica dispuesta en dicha porción 
de cuerpo o vastago y siendo capaz de extender dicho eljs 
mentó de cuerpo o vastago lateralmente a un mayor ajuste 

$ a presión no susceptible de girar dentro del orificio de 
la pieza industrial que el creado por dicho pasador.

8. Dispositivo de sujeción según la reivindica 
ción 7i en el cual la extensión combinada de dicho largo 
predeterminado de dicho tomillo y de dicho pasador es

10 igual o inferior a la extensión total de dicha cavidad ci 
líndrica traspasante, siendo inicialmente impulsado dicho 
pasador a una posición en la cual sus extremos se hallan 
espaciados de dichos extremos de penetración y cabeza de 
dicha cavidad cilindrica en un punto intermedio de los ex

15 tremos de dicha ranura.

9. Dispositivo de sujeción según la reivindica 
ción 8, en el cual dicho pasador se halla frangiblemente 
unido inicialmente a la cabeza en alineación axial con djí 
cha cavidad cilindrica traspasante, teniendo dicho pasa-

20 dor en su punto de unión un diámetro sensiblemente igual 
al de dicha cavidad cilindrica traspasante.

10. Dispositivo de sujeción según la reivindi­
cación 9! en el cual dichos medios aplastables dispuestos 
en dicho pasador de avance^incluyen una pluralidad de aca

"5 naladuras que se extienden exialmente, circunferencialmen
te espaciadas, extendiéndose los bordes respectivos exterm 
res sobre un cilindro imaginario igual a o mayor que dicha 
cavidad cilindricatraspasante en dicha cabeza y cuando dî  
chos elementos de cuerpo o vastago son desviados hacia dentro

30
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al ser introducidos en el orificio de dicha pieza indus­

trial para foimar una cavidad ahusada sensiblemente infe, 
ferior en tamaño a dicho pasador acanalado.

11. Dispositivo de sujeción según la reivindica 

ción 1, en el cual dicha cavidad cilindrica traspasante 
está ahusada en dicha porción de cuerpo del cuerpo o véa 

tago.
12. Dispositivo de sujeción según la reivindi, 

cación 11, en el cual dicha ranura está divergentemente 

ahusada en anchura desde dicha cabeza a dicho extremo de 
penetración.

13. Dispositivo de sujeción según la reivindi, 
cación 12, en el cual dicha cavidad cilindrica ahusada 
impresa en dichos elementos de cuerpo o vástago termina 
junto a dicho extremo de penetración con una pequeña mella 
para deterner el movimiento axial de dicho pasador durante 
el montaje, teniendo dicho tornillo un diámetro mayor que 
dicho pasador y creando una mayor expansión de dichos ..ele 
mentós de cuerpo o vástago y liberando por ende dicho pasa 
dor de dicha mella y permitiendo que dicho tomillo empuje 
dicho pasador fuera del extremo de penetración.

14. Dispositivo de sujeción según la reivindica 
ción 12, en el cual dicha cabeza incluye una ranura dis­
puesta radialmente en línea con dicha ranura del cuerpo o 

vástago y comunicando con dicha cavidad cilindrica para 
permitir una mayor flexibilidad durante la inserción en

el orificio de la pieza industrial.
15- Dispositivo de sujeción según la reivindica 

ción 14, en el cual dicho pasador acanalado es mayor que la
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1 cavidad cilindrica dispuesta en dicha cabeza ranurada de 

tal manera que se proporcionará una expansión máxima a fin 
de asegurar el ajuste a presión en el orificio de la pieza 
industrial.

5 16. Dispositivo de sujeción según la reivindi­

cación 14, en el cual dicha cabeza posee uüa porción re­
bajada en general radialmente opuesta a dicha ranura que 
aumenta la flexibilidad de dicha cabeza cuando se expande 
circunferencialmente dicha ranura.

10 17. Se reivindica por último como objeto sobre
el que ha de recaer la Patente de Invención que se solicj. 
ta por: DISPOSITIVO DE SUJECION TAL COMO UNA TUERCA DE PLAS 

TICO DE UNA SOLA PIEZA.
Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

15 la presente memoria descriptiva, que consta de veintiuna 
páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

25
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